
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto Interlocutorio N° 115. 
 
 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00154-00 

DEMANDANTE: EDWIN JESÚS OLAYA RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE PALMIRA 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 
En el presente caso, mediante correo electrónico presentado el 9 de marzo de 
2021 bajo la referencia “solicitud fallo de impugnación”, el señor EDWIN JESÚS 
OLAYA RODRÍGUEZ solicitó “el fallo del proceso con radicado 76001-33-33-001-
2020-00154-00” indicando que ya se había cumplido el término de 20 días 
establecido “el artículo 31 decreto 2591 de 1991” para proferir sentencia. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
Revisado el expediente se advierte que en el presente caso se profirió sentencia 
de primera instancia N° 007 el 26 de enero de 2021. 
 
La sentencia fue notificada en debida forma el 29 de enero de 2021 al correo 
electrónico edwinowen_22@hotmail.com  el cual fue determinado en la demanda 
como canal autorizado de notificación de la parte accionante. 
 
La anterior diligencia se practicó por medio del correo electrónico de notificaciones 
del juzgado jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co el 29 de enero de 2021 tal como 
se evidencia de la siguiente constancia de envió generada por el canal digital:  
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Posteriormente, se generó constancia de entrega al correo electrónico de 
notificación del accionante en los siguientes términos: 
 
 

 
Las imágenes referenciadas demuestran que el 29 de enero de 2021 se remitió a 
la parte accionante copia digital de la sentencia de primera instancia contenida en 
un archivo en formato PDF denominado “2020-00154 Sentencia” y que este 
documento fue recibido en el correo electrónico del destinatario a las 9:09 a.m.  
 
Las anteriores circunstancias permiten inferir que la diligencia de notificación de la 
sentencia de primera instancia se llevó a cabo en debida forma y que el 
accionante tuvo conocimiento del pronunciamiento.  
 
En segundo término, se evidenció que el 5 de febrero de 2021 el accionante 
presentó recurso de apelación en contra de la providencia haciendo uso de una 
dirección de correo electrónico no autorizada para el efecto, correspondiente al 
buzón utilizado de manera exclusiva para la notificación de providencias 
jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co. 
 
En efecto, desde la expedición del auto admisorio de la demanda, en cumplimiento 
del entonces vigente numeral 2 del Decreto 806 de 2020, el Despacho advirtió a la 
parte accionante que el canal oficial para la radicación de memoriales 
correspondía a of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y que el buzón para 
contactarse directamente con el Juzgado es distinto al utilizado para la notificación 
de providencias y se identifica con la dirección  electrónica 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
En efecto, en el numeral 5 de la parte resolutiva del auto de 18 de diciembre de 
2020 que admitió la demanda se expuso lo siguiente:  

 
 
(…) Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 (…)  
 
(…)  
 
 Radicación memoriales:  
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of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  (…) 
 

La anterior previsión fue reiterada a la parte accionante en el correo electrónico de 
notificación de la sentencia de primera instancia:  
 
 

 
 

 
 
 
Las anteriores circunstancias evidencian que la parte accionante pese a contar 
con información suficiente sobre los canales electrónicos dispuestos para su 
intervención en el proceso presentó el recurso de apelación en una dirección de 
correo electrónico que no se encuentra habilitada para la recepción de 
memoriales.  
 
Esta circunstancia impidió que el Juzgado conociera de la existencia del recurso 
con anterioridad a la expedición de la presente providencia y adicionalmente 
imposibilitó su trámite toda vez que al no haberse presentado en debida forma, la 
sentencia de primera instancia adquirió firmeza y se encuentra actualmente 
ejecutoriada.  
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En merito de lo expuesto y teniendo en cuenta que el Despacho solo tuvo 
conocimiento de la presentación del recurso en razón del memorial presentado por 
la parte accionante el 9 de marzo de 2021 se procederá a rechazar el recuro de 
apelación formulado por la parte accionante. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
1. RECHAZAR el recurso de apelación formulado por la parte accionante en 
contra de la sentencia de primera instancia N° 007 el 26 de enero de 2021. 
 
2. Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 46 de la ley 2080 de 
2021, comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la 
siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
MAT 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c106f6d3a161470ba1d2ee65c8d03d8c204500063061eeb018aaf3f6704dab5f 

Documento generado en 18/03/2021 03:18:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


